
Año 1918.—Número 219 Jueves 26 de Septiembre Página 71=7

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanariasy '' PUNTO DE SUSCRIPCION 
¡ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á Io6 veinte . ■
dias d. «u promulga  «ion, si en ellas no se dispusiere otra oosa. , En la Contad aria de la Diputa- 

¡ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- oion, durante las horas de oficina.
; sercion do la ley en la Q-aoeta.—(Articulo l.^ del Código Civil), ÿ Toda la correspondencia se diri-

__________ ^^__________ 1 La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. i- girá al Administrador del Boletín 
Edictos de pago y anuncios de j: Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban Opioial.

i Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Fot un mes, 
Primostre.

. 2 pesetas 
. 6 id.

Síúmero suelto, 2 5 céntimos.

interés particular, se insertarán áh este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos-1 
25 céntimos linea. H tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Í

PRESIDENCIA DJ^JONSEJOJE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.), 

S.M. la Reina Doña Victoria Eugepia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(G-acetu aei ¿0 lie Septiembre de 1918./

GOBIERNO CIVIL
JIBIA PROV1NCLAL DJ SDBSISTENCIAS

OiaOÜLAB NÚM. 1.5901
En vista de las consultas for

muladas con respecto á si eo vir
tud de lo dispuesto en el Real de
creto de 10 de Agosto próximo 
pasado, cabe consentir la circu
lación de trigos que se compre 
para emplearse en la siembra que 
se efectúe en término municipal 
distinto de aquél en que la venta 
89 realice, el Sxemo. Sr. Minis
tro de Abastecimientos se ha ser-' 
vido disponer:

«Primero. Que puede V. S. 
autorizar hasta el 30 de Octubre 
próximo, la circulación del trigo 
Que se destine al fin indicado, 
ajustando el procedimiento al 
Que para la salida del grano que 
89 invierte en el pago de rentas 
^igualas, determina la Circular 
^9 la Comisaría General de Abas- 
t9cimientos de 30 de Agosto pró
ximo pasado, y

Segundo. Que además de los 
requisitos de que queda hecho 1 
^^rito, y, con objeto de evitar | 
Q*!® por ese medio se pretenda ' 
'^'rrlar la finalidad que persi-

®^ precitado Real decretó de
Agosto próximo pasado, so 

®^yaá los interesados que dirijan 
solicitud en forma à ese Gobier

no civil por conducto y con in
forme de la Alcaldía correspon
diente, en el que se hará constar 
la superficie de terreno que aquél 
dedica al cultivo de trigo en ©1 
término municipal respectivo, y, 
la cantidad de dicho cereal que 
reservó para siembra en la de- 
chracion jurada ^ue estaba obli
gado á presentar antes de proce
der al levante en las eras de la 
cosecha del actual año agrícola, 
no pudióndose eu ningún su
puesto autorizar la salida de tri
go al solicitante que disponga de 
existencias suficientes para aten
der á la siembra de sus tierras, 
salvo que se comprometa á en
tregar el sobrante de tales reser
vas para el consumo público en 
las condiciones que señala el tan 
repetido Beal decreto de 10 de 
Agosto próxipio pasado».

Lo que se hace público para ge
neral cooocimiento de cuantos 
pretendan exportar sus trigos con 
aquellos fines, recomendando á 
los señores Alcaldes den la ma
yor publicidad á estas superiores 
disposiciones.

Valladolid 26 de Septiembae de 
1918.

El Gobemador-PresideBte, 
^líansff ^oirijatj. 

adíSmíal
MINIST^DUBASMIENTOS

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Acordado por el Con
sejo de Ministros presentar á las 
Cortes un proyecto de ley conce
diendo una,prima de 25 pesetas 
por cada hectárea suplementaria 

destinada ai cultivo del trigo en 
; el año agrícola de 1918 á 1819, 
1 en comparación con las que cada 

agricultor hubiera destinado al 
propio cultivo en el año 1917 á 
1918, ea indispensable adoptar, 
teniendo en cuenta la proximi
dad de la siembra, disposiciones 
encaminadas á asegurar la efica
cia de la medida.

No se prejuzga con ello el re
sultado de la deliberación parla
mentaria nidas modificaciones y 
mejoras que las Cortes introduz
can en la ponencia de Gobierno, 
ya que úuioamente se trata de 
obtener en tiempo oportuno la 
baseestadística indispensable para 
la concesión de beneficios y ven
tajas que estimulen el cultivo de 
trigo.

Con este objeto, la Comisaría 
de Abastecimientás dictó en 17 
de Agosto último una disposición 
señalando un plazo para la decla
ración de superficies sembradas 
durante el pasado año agríco
la. Pero no existiendo aún en 
aquella fecha acuerdo concreto de 
Gobierno y siendo el propósito de 
éste conceder todas las facilidades 
posibles para que los agricultores 
puedan acogerse á los beneficios 
que vote el Parlamento, es con
veniente conceder uo nuevo pla
zo para que puedan presentarse 
declaraciones de siembra.

Al propio tiempo, con objeto de 
obtener que dichas dec'araciones 
se ajusten á la realidad, es coo- 
veuiente que los agricultores co
nozcan desde ahora las sanciones 

en que inourriráu en caso de 
inexactitud.

En virtud de estas considera
ciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer lo si
guiente:

1 .’ Prorrogar por un mes, á 
contar de la publicación de esta 
Real orden en la (faceta de zl/a- 
drid y en los Boletines Oficiales 
de las provincias respectivas el 
plazo de quince días concedido 
por el número 1 de la Circular de 
la Comisaría general de Abaste-’ 
cimientos de 17 de Agosto próxi
mo pasado, para* que todos los 
agricultores que aspiran á obte
ner los estímulos à la producción 
que acuerden las Cortes, presen
ten en la Alcaidia de los términos 
municipales en que radiquen sus 
fincas declaraciones juradas en 
que harán constar las superficies 
que hubieren destinado al cultivo 
de trigo durante el año agrícola 
de 1917 á 1918.

2 ." Recordar á los Ayunta
mientos que con estas declaracio
nes deben formar una relación 
nominal, que expondrán al pú
blico por término de diez días, 
transcurridos los cuales la remi
tirán á la Junta provincial de 
Subsistencias con el informe de 
la respectiva local, creada á tenor 
de lo dispuesto en las instruc
ciones de la suprimida Comisaria 
de Abastecimientos de 12 de Ju
nio último, sobre la exactitud ó 
inexactitud de las declaraciones 
formuladas,
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Al propio tiempo se acompa- 
îlarâ un certificado librado por ej 
Alcalde, haciendo constar Ia su
perficie total destinada á cultivo 
de trigo en el respectivo término 
municipal durante el afio 1917 â 
1918.

3/ Reiterar asimismo para 
conocimiento de los interesados 
que cualquier inexactitud en las 
declaraciones, una vez compro
bada en forma, hará perder al 
falso declarante y á los que hu
bieren ocultado la falsedad todo 
derecho á los beneficios que, las 
Cortes acuerden, sin perjuicio de 
exigirles las responsabilidades 
penales á que haya lugar.

4.® Los Gobernadores civiles 
Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Subsistencias, apar
te de insertar esta Real orden en 
el correspoj^diente «Boletín Ofi
cial», cuidarán de hacerla cono
cer, valióndose de la prensa local, 
de pregones y avisos en los sitios 
acostumbrados al efecto y de 
cuantos medios de publicidad 
dispongan.

Lo que de Real orden comu
nico á V. Í. para su conocimien
to 5 efectos consiguientes. Dios 
guarde á V L muchos años. Ma
drid, 23 de Septiembre de 1918. 
—J. Ventosa,—Señor Subsecre
tario de este Ministerio..

(baceta del 24 de Setiembre de 1918 )

MINISTERIOMCIENDA

Continuación del Heal decreto 
modificando la imposición muñid 
.pal y los medios legales de exacción 

del impuesto de Consumos.

Art. 21. Serán considerados 
como defraudadores del arbitrio:

1 ." Los que realicen algún 
acto de que se origine la obliga
ción de contribuir, sin haber sa
tisfecho la cuota ó sin estar auto
rizados por la Ordenanza del ar
bitrio.

2 .” Los que omitan las decla
raciones exigidas por la Orde
nanza.

3 .” Los que cometieren ine
xactitud en las declaraciones, 
respecto de la existencia, canti
dad ó naturaleza de la especie 
gravada. .

4 .° Los que dejaren de llevar 
alguna de las cuentas obligato
rias según la Ordenanza, y los 
que omitiesen algún asiento ó 
cometiesen inexactitud en él.

5 .” Los que infringieran al
guna de las condiciones bajo las 
cuales hubieran sido concedidos 

el depósito ó la conducción de la 
especio.

6 .® Los que hicieren conduc
ción sin la guía prescrita por la 
Ordenanza, los que expidan y los 
que reciban la especie en el mis
mo caso y los que no conserven 
en su poder, á disposición de los 
Agentes del Ayuntamiento, los 
documentos correspondientes du
rante el tiempo prescrito por la 
Ordenanza.

7 .® Los que cometan inexac
titud en los asientos de las guías.

8 .® Los que introdujeren en 
las zonas fiscalizadas especies su
jetas ai arbitrio por vías distintas 
de las prescritas por el Ayunta
miento.

9 .® Los habitantes de zonas 
libres que sin haliarse concerta
dos introduzcan para el consumo 
en ellas especies gravadas, y los 
que en ¡guales condiciones ten
gan en su poder cantidad supe
rior à dos litros de cualquiera da 
dichas especies.

10 . Los que expidan ó ex
pendan en la zona libre especies 
¿lavadas, sin estar concertados 
para ello.

11 . Los que resistan á los 
Agentes del Ayuntamiento en 
funciones de inspección, inter
vención ó liquidación del arbi
trio, con arreglo á Ordenanza; y

12 . Cualesquiera otras perso
nas responsables de actos ú omi
siones dirigidas á privar al Ayun
tamiento de las cuotas debidas ó 
á reducir su importe.

Art. 22. Estarán sujetos al 
pago de las cuotas defraudadas y 
de sus intereses legales, pero no 
á la imposición de las multas 
previstas para los defraudadores:

a) Los responsables do infrac
ción dé la Ordenanza, que sin 
constituir por sí misma defrau
dación, dé lugar á que ésta se 
realice, y

&) Los incursos en defrauda
ción, que antes de ser denuncia
dos ódequese inicie procedimien
to contra ellos, hiciesen ante la 
Administración municipal las de- 
clára'oiones necesajias para el co
bro de las euntas^ defraudadas.

La responsabilidad de las per
sonas referidas en el apartado a 
es siempre subsidiaria y el pago 
no excluye la imposición de mul
ta por la infracción de la Orde
nanza.

Art. 23. Las responsabilida
des subsidiarias establecidas en 
el artículo 13 se extenderán, en 
sus respectivos casos, al importe 
de las multas.

Art. 24. Los Ayuntamientos 
estarán facultados:

a) Para retener hasta el pago 
de las cuotas, y en su caso de las 
multas, Ias especies gravadas, sus 
envases y los vehículos y caba
llerías que los transporten, y

t) Para enajenarlos y hacerse 
pago con su precio do las cuotas 
y multas correspondientes, hasta 
el importe de unas y otras, si 
transcurridas cuarenta y ocho 
horas desde su liquidación no 
fueren satisfechas.

Art. 25. El arbitrio sobre los 
inquilinatos se regirá por los pre
ceptos actualmente en vigor, con 
las modificaciones siguientes:

A) La obligación de contri
buir será siempre general en los 
límites de la Ley. So consecuen
cia, se tendrán por expresamente 
derogadas todas las exenciones 
que no se hallen concretamente 
prescritas ó autorizadas en aqué
lla, aunque hubieren sido conce
didas por el Gobierno ó por los 
Ayuntamientos, fundándose en 
razones de equidad, analogía ó 
equivalencia, ó en especial con
sideración de clase ó fuero.

En consecuencia, subsistirán 
solamente las siguientes exen
ciones:

a) Los edifieiosque gocen del 
derecho de extraterritorialidad;

i) Cualesquiera otros edificios 
ó locales ocupados^por los Emba
jadores y Ministros de los Esta
dos extranjeros acreditados en 
España, y por.el personal de Ias 
Embajadas y Legaciones que po 
sea la nacionalidad de ¡os Esta
dos respectivos;

c) Los edificios ó locales de los 
Consulados y Vieeconsulados, á 
cargo de Cónsules generales. 
Cónsules y Vicecónsules, súbdi
tos (iel Estado que los nombre, y 
las viviendas particulares, de los 
referidos funcionarios extran
jeros;

d) Los cuarteles de las fuer
zas del Ejército de tierra y de 
mar. Esta exención no será ex
tensiva á los pabellones destina
dos á vivienda de Jefes y Ofi
ciales;

e) Las personas acogidas en 
establecimientos de la Benefi
cencia pública y en los de la pri
vada que acuerde el Ayunta
miento, y

fi] Los reclusos en estableci
mientos penitenciarios.-

Lis exenciones de los aparta
dos & y c se entenderán siempre 
concedidas á condición da reci
procidad, pero ¡os Ayuntamien
tos no podrán considerarías anu
ladas por falta de ella, sin previa 

' declaración del Gobierno.

5) Los Ayuntamientos no po. 
drán declarar la exención de 
otros alquileres que aquellos cu. 
ya cuota mensual á los tipos de 
tarifa, no exceda de una peseta.

C) La imposición del arbitrio 
en los Municipios cuyo mayor 
núcleo 4euga una población de 
hecho, no mayor de 5.000 habi. 
tantes, requiere además de fa 
condición establecida en el pe. 
núltimo párrafo del artículo 11 
de la ley de 12 de Junio de 1911, 
especial autorización del Ministro 
de Hacienda. La autorización se*, 
rá solicitada por la Junta de aso
ciados, y no podrá concederse sin 
previa información realizada di
rectamente en el Municipio por 
el funcionario de Hacienda que 
el Ministro designe, y de la que 
resulte la existencia de una re
lación bien definidaentre la ren
ta de los contribuyentes y el va
lor en renta de las habitaciones 
respectivas.

D) La autorización para au
mentar el tipo de gravamen del 
arbitrio sobre el consumo de be
bidas espirituosas y de alcoholes, 
á que se refiere el párrafo segun
do del arlícuio 15, facultará siem
pre al Ayuntamiento á que ss 
otorgue, para elevar hasta el 25 
por 100 el tipo de 15 por 100 á 
que se refiere el párrafo sóptims 
del artículo 11 de la h y de 12 de 
Junio de 1911; pero sin perjui* 
cio del límite señalado en el pá
rrafo noveno de dicho artículo.

Art. 26. La Ordenanza del re
partimiento general deberá con
tenér:

a) La fecha de estimación á 
! que ha de referirse el cómputo 

de las utilidades objeto de gra
vamen. Esta fecha ha de hallar- 
se necesariameote comprendida 
en los tres primeros meses del 
ejercicio en que haya de regir el 
reparto.

h), La forma en qüe ha de ba- 
cerse el cómputo de utilidades en 
lo que respecta á si se ha de exi
gir ó no la- previa declaración de 
los contribuyentes.

c) El rendimiento medio por 
cabeza de ganado de cada clase 
existente en el término muñid' 
pal. Si la riqueza rústica del tór- 

•míno estuviese catastrada y ®® 
las oficinas del Catastro existió* 
sen las cifras del rendimiento cO' 
rrespondientes, dichas oficinas 
remitirán al Ayuntamiento, à 
solicitud de la Corporación, 00' 
pia certificada de aquéllas, que 
serán transcritas en la Ordenanza
sin modificación alguna. Si oo 
existieran en la oficina catastral.
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tales cifras evaluadas con sepa
ración, se estimarán por el Ayun- 

, tamieoto, y. se remitirán para su 
aprobación ó corrección á la ofi
cina referida.

Si la riqueza rústica del térmi
no no estuviese catastradá, los 
Ayuntamientos estimarán asi
mismo las cifras de rendimiento,, 
y las remitirán, para su aproba
ción ó corrección, á la oficina 
central del Catastro por conducto 
de la Administración provincial 
de la Hacienda pública.

4) El importe medio de cada 
uno de los principales tipos de 
jornales en la localidad, y el nú- 

, mero medio de dias de trabajo 
que hayan de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros.

e) Los signos exteriores de 
riqueza que en su caso ha^an de 
tenerse presente para el avalúo 
de las utilidades y la suma de 
éstas computable por cada uno.

/) La diferencia que se esti
me probable entre el importe de 
las altas y el de las bajas, duran
te el ejercicio.

g} Los tipos de recargos por 
partidas fallidas y por gastos de 
administración y cobranza. La 
suma de estos recargos no podrá 
exceder de 6 por 100 de las cuotas.

A) Los plazos y términos del 
pago.

Art. 27. El repartimiento ge
neral constará de dos partes, que 
se denominarán personal y real.

Los tipos parciales de grava
men de entrambas partes habrán 
de ser idénticos entre sí é iguales 
á la mitad del tipo total. En con
secuencia, la cuota de cada con- 
tribuyente será la suma de sus 
cuotas personal y real, excepto 
cuando á tenor da las disposicio
nes dal presente Real decreto no 
proceda la imposición de alguna 
de ellas.

Art. 28. Estarán sujetas á la 
obligación de contribuir en la 
parte personal del repartimiento 
las*personas naturales siguientes:

a) Lasque tengan la condi
ción de residentes en el Munici
pio, en la facha de la estimación, 
cualquiera que sea su edad y 
sexo; y

0) Las que, sin estar com
prendidas en el apartado anterior, 
tengan en aquella fecha casa 
abierta en el Municipio de la im
posición, aunque se hallen do- 
Qiiciliadas en otro término.

No será de aplicación, á los 
efectos de este artículo, lo dis
puesto en el 27 de la ley Muni
cipal.

Art. 29. Estarán exentos de 
la obligacion.de contribuir esta
blecida en el artículo anterior:

a) Los émbajadores y Minis
tros de los Estados extranjeros 
acreditados en España, sus fami
lias y el personal de las respec
tivas Embajadas y Legaciones, 
que posea la nacionalidad del Es
tado respectivo;

t) Los Cónsules generales. 
Cónsules y Vicecónsules, súbdi
tos del Estado que los nombre;

c) Las personas cuyas utilida
des anuales sean inferiores á la 
mitad de las de un bracero de la 
localidad, y salvo siempre lo dis-* 
puesto en el artículo 61.

Las exenciones de los aparta
dos a y & se entenderán siempre 
concedidas á co idicion de reci
procidad; pero les Ayuntamien
tos no podrán considerarías anu- 

-ladas por falta de ella sin previa 
declaración del Gobierno.

Art. 30. En los casos del apar
tado 6 del artículo 28 no fundan 
la obligación de contribuir los 
Palacios y sitios reales ni las ca
sas de campo, siempre sin per
juicio de lo dispuesto en el ar
tículo 34.

Art. 31. Constituye la base 
de imposición, en la parte perso
nal del repartimiento'^el valor 
anual de todas las utilidades per- 

4eneeientes á la persona sujeta á 
la obligación de contribuir, cual
quiera que sea el Municipio don
de se obtengan, rebajando el im
porte de las cargas é intereses de
ducibles.

Art. 32. Se comprenderán co
mo utilidades, á los efectos del 
artículo anterior:

a) Las retribuciones de los 
valores dados á préstamo, y, en 
particular, los intereses de las 
Deudas públicas de los Estados y 
de las Corporaciones adminis
trativas, incluso las del Ayunta
miento del Municipio de la im
posición; los intereses de obUga- 
cionesdeCompañías ó de particu
lares; los de cédulas hipotecarias, 
los de^ préstamos, tengan ó no 
garantía real; los de depósitos, 
cuentas corrientes ó imposiciones 
de ahorro; los descuentos; las pri
mas de amortización; las rentas 
vitalicias ú otras temporales que 
tengan por causa la imposición 
de capital, y las demás utilidades 
4e naturaleza análoga.

0) Las rentas procedentes de 
la posesión de inmuebles y de
rechos reales sobre los mismos.

c) Los rendimientos de la 
propiedad intelectual, y los pro
cedentes de la posesión de paten

tes, marcas de fábrica y concesio
nes administrativas.

á) Los rendimientos de explo
taciones agrícolas y ganaderas.

e) Los rendimientos de explo
taciones mineras.

/) Los rendimientos de expío-, 
taoiones industriales y comer
ciales.

^} Los dividendos y las demás 
percepciones de los beneficios de 
las Compañías mercantiles y de 
las cooperati vas, que correspondan 
á sus socios como tales; rentas de 
bonos de disfrute; de acciones de 
funda^pr y cualesquiera otras 
participaciones en los beneficios 
de las referidas Compañías, y los 
beuefioios de las cuentasij^eo par- 
ticipaciou. Se exceptúan los be
neficios repartidos á sus coopera
dores por las Sociedades coopera
tivas, cuando la norma de dis
tribución sea distinta de la par
ticipación de aquéllos en el haber 
social de éstas, y los dividendos 
distribuidos á sus asegurados por 
las Compañías mutuas de se
guros. •

A) Los beneficios de los nego
cios de especulación, cualquiera 
que sea su forma y objeto, y fts 
ganancias de los juegos de azar.

i) Las pensiones y los habe
res pasivos; las asignaciones ó 
auxilios recibidos da tercero, 
aunque procedan de mera libera
lidad. Estarán, sin embargo,, 
exentos^os alimentos entre pa
rientes, cuando se presten legal- 
mente.

j} Las utilidades da cualquie
ra clase y denominación, asig
nadas á un cargo, dignidad ó 
jerarquía; las retribuciones fijas 
ó eventuales de cualquier traba
jo, gestion ó comisión; los ingre
sos procedentes del ejercicio de 
profesión, arte, oficio ó ministe
rio, y las demás utilidades de 
naturaleza análoga.

Art. 33. Solamente serán de
ducibles, á los efectos del artícu
lo 31, en la parte personal:

A) Las Contribuciones direc
tas del Estado satisfechas por el 
contribuyente por razón de las 
utilidades comprendidas ea esta 
parte del repartimento. Ko se 
entenderán deducibles la Contri
bución de cédulas personales, el 
impuesto de Derechos reales, el 
de carruajes de lujo, ni el recargo 
del 16 por 100 sobre la Contri
bución territorial, para atencio
nes de primera enseñanza.

Tratándase de la Contribución 
del producto bruto de las explo
taciones mineras y de la Contri
bución territorial, Riqueza rústi

ca, que gravan conjuntamente 
las rentas de posesión y los ren
dimientos de explotación de los 
inmuebles, solamente será dedu
cible como carga de las rentas 
ó de los rendimientos respecti
vos, una parte proporcional del 
gravamen.

B) El canon de.superficie de 
las concesiones mineras cuya 
renta de posesión hubiese sido 
estimada.

C) El canon ó pension de los 
censos que gravea sobre fincas 
cuya renta de posesión hubiese 
sido estimada, siempre que se 
cumpla alguna de las dos con
diciones siguientes:

a) Que el canon ó pension 
hubiese sido estimada como ren
ta en la parte personal del mismo 
repartimiento, ó

b) Que el Derecho real corres
pondiente se halle inscripto ah el 
Registro de la Propiedad.

D) Los intereses de las deudas 
del contribuyente, siempre que 
se cumpla alguna de las condi
ciones siguientes:

a) Que dichos intereses apa
rezcan computados como ren
ta de otro contribuvehte en la 
parte personal del mismo repar
timiento, ó

&) Que el préstamo sea quiro
grafario y esté inscripto en el 
Registro correspondiente deUtili- 
dades, hallándose el deudor al 
corriente en el pago de esta Con
tribución por los intereses ven
cidos.

Art. 34. Será alta en la parte 
personal del repartimiento las 
personas naturales que perma
nezcan en el término municipal 
más de noventa días durante el 
ejercicio económico en que aquél 
rija. El hecho de que larosidencia 
sea discontinua no obstará en este 
caso para el nacimiento de la 
obligación de contribuír. La fecha 
de la estimación será respecto de 
estos contribuyentes el día 1.” 
del mes en que nazca para ellos 
aquella obligación.

Art. 35. Tendrán derecho á 
una bonificación en la cuota per
sonal del repartimiento, propor
cional al tiempo que dejasen de 
residír en el Municipio de la im
posición durante el ejercicio, los 
contribuyentes á que se refiere 
el artículo anterior y los com
prendidos en el apartado &) dpi 
28, La reducción no podrá exce
der en ningún casó de tres cui r- 
tas partes de la cuota.

Los contribuyentes del aparta
do a) del artículo 28 que se au
sentaren del Munioipío’de la im-
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otra contribución ó impuesto del 
Estado, no funda en ningún caso 
la exención en esta parto del re
partimiento.

Art. 38. Solamente serán ob
jeto de gravamen en la parto 
real del repartimiento las rentas 

. y los roodimienios que se obten
gan en el término municipal.

A este efecto, se entenderán 
obtenidos:

a) Las rentas de posesión de 
las fincas rústicas y urbanas y de 
los Derechos reales sobro las mis
mas, y los rendimientos db las 
explotaciones agrícolas,^ en el 
Municipio en que estén sitos los 
imuebles correspondientes;

.y ó) Los rendimientos de explo
taciones ganaderas, en los Mu
nicipios en cuyos términos pasto 
el ganado por más de tres meses 
durante el ejercicio. Cuando el 
producto de una misma explota
ción deba considorarso obtenido 
en dos ó más Municipios, á tenor 
de este precepto, so asignará à 
cada uno de ellos una parte del 
producto total, proporcionada á la 
duración de la estancia de los ga
nados en su término, pero sin 
que en ningún caso deje de asig- 
narso á Municipio determinado 
parto alguna del producto anual, 
por razón de los meses del. año que 
el ganado hubiese permaueoido 
en otros términos temporadas me
nores de tres meses;

c) Los rendimientos da las 
explotaciones mineras en el Mu
nicipio en que se halle enclavada 
la mayor parte de la demarcación 
dolamina.

d) Los rendimientos do las 
explotaciones industriales y co
merciales sujetas á la Contribu
ción industrial y de comercio, 
en los Municipios en que se ha
llen gravados por esta Jsontribu- 
cion;

e) Los rendimientos de las 
demás explotaciones industriales 
ó comerciales, en los Municipios 
en que se hallen domiciliadas las 
Empresas correspondientes y en 
los que tengan establecidos talle
res, fábricas, oficinas, estaciones, 
almacenes, t i o o d a s, estableci
mientos, sucursales, Agencias ú 
otras representaciones autoriza
das para contratar à nombre ó 
por cuenta de la Empresa. Esta 
autorización se tendrá por exis
tente siempre que conste la rea
lización de algún acto que la su
ponga. Si á tenor de lo dispuesto 
en este apartado una Empresa 
ejerciera la industria ó el comer
cio en dos ó más Municipios, po
drá ser gravada en cada uno de

posioioQ por más de seis meses 
sin dejar casa abierta, tendrán 
derecho á la reducción de sus cuo
tas à la mitad. Este derecho se 
extingue con la interrupción de 
la ausencia por más de quince 
días.

Art. 36. Estará sujeta á la 
Obligación de contribuir en la 
parte real del repartimiento toda 
persona natural ó jurídica, que 
obtenga en el término municipal 
del Ayuntamientodelaimposicioa 
alguna renta procedente de la 
posesión de inmuebles y derechos 
reales sobre los mismos, ó algún 
rendimiento de explotación agrí
cola, ganadera, minera, indus
trial ó comercial. No se entende
rán à este efecto empresas indus
triales ni comerciales las com
prendidas en las tarifas 4.** y 5.“ 
de la Contribución industrial y 
de‘ comercio, los Sindicatos agrí
colas que gocen de los beneficios 
de la Ley de 28 de Enero de 1906, 
las Sociedades cooperativas de 
consumos ni las Sociedades de se
guros á base do mutualidad.

La obligación de contribuir en 
la parte real del repartimiento es 
independiente de la vecindad, 
domicilio ó residencia del contri
buyente.

Art. 37. Estarán siempre 
exentos de la obligación impues
ta por el artículo anterior:

a) El Estado español.
6) El Ayuntamiento de la 

imposición.
c) El Canal de Isabel ÍI.
d} Las Juntas de Obras Públi

cas.
e) Las Empresas que por pacto 

solemne con el Estado, ajustado 
en virtud de autorización legal, 
se.hallen exentas de toda tributa
ción directa municipal; y

/) Las Empresas de navega
ción marítima, por los rendi
mientos de esta industria.

Podrán ser declaradas^ exentas 
por los Ayuntamientos las enti
dades siguientes:

a) La provincia á que el Mu
nicipio pertenezca;

If) La Mancomunidad de 
Ayuntamientos de que forme 
parte el de la imposición;

c) La Mancomunidad de pro
vincias que comprenda la del 
Municipio, y

á) Los Pósitos.
La circunstancia de haliarse 

alguna Empresa exenta de laCon- j 
tribucion industrial y do comer- 1 
cío, ó, en su caso, de la que grava i 
las utilidades de la riqueza mobi- ■ 
Jaria, por razón de hallarse substi
tuida aquélla ó ésta por alguna 

ellos por la parte del rendimiento 
que en él obtenga. A este efecto, 
los rendimientos de las Compa
ñías españolas y de las extranje
ras que solamente realicen nego- será de quince días. 6.’ Las asig- 
eios en España, y la parte de los í naciones de productos serán reía-
rendimientos correspondientes á j tivas y expresarán el tanto por 
las operaciones en España de las 5 ciento del producto neto total ó
Empresas extranjeras que explo
ten negocios dentro y fuera del 
Reino, se asignarán á los Muni
cipios respectivos, ajustándose á 
los preceptos siguientes: 1.“ Las 
asignaciones serán proporcionales 
á las sumas devengadas en cada 
Municipio por sueldos, sobresuel
dos, jornales, bonificaciones, pri
mas y gratificaciones del perso
nal, tratáudose de Empresas fa
briles ó de transporte, y á las su
mas de cobros y pagos realizados 
en cada Municipio por cuenta de 
la Empresa, en los demás casos. 
Para la clasificación de las Bm- 
presas se estará á las disposiciones 
que regulan la Contribución so
bre las utilidades de la riqueza 
mobiliaria. 2." El cómputo de las 
asignaciones se basará sienipre 
en los resultados del ejercicio 
económico de la Empresa, in
mediatamente anterior á la fe
cha en que se practique. Si el 
establecimiento de la Empresa 
en algúa Municipio fuera pos
terior al comienzo del ejercicio 
que se considere, la cifra co
rrespondiente será proporcional- 
meate aumentada, do suerte que 
las relativas á todos los Muni
cipios queden referidas á perío
dos iguales de tiempo. 3.” Todo 
Municipio cuya asignación par
cial no exceda de 10.000 pesetas 
de producto neto será excluido 
del cómputo definitivo, y el im
porte total de los productos á que 
se refiere el párrrfo primero de 
este apartado será imputado á 
los demás, ó, en su caso, al de 
mayor participación. 4.® Si la 
Empresa ejerciera la industria ó 
el comercio en alguno ó en algu
nos Municipios de las Provincias 
Vascongadas ó de Navarra, y en 
otro ú otros de las provincias de 
régimen común, se harán entrar 
en cuenta las cantidades corres
pondientes á los Municipios afora
dos, al sólo efecto de reducir pro- 
poroionalmente la parte de pro
ductos imputable á los de régi
men común. 5 “ La asignación 
de productos á los diversos Muni
cipios en que una empresa ejerza 
la industria óel comercio compete 
al Ministerio de Hacienda y cons
tituye por sí misma un acto ad
ministrativo con independencia 
del de liquidación. Las resoluoio-

- nes correspondientes son reolama- 
• bles para ante el Tribunal guber- 
j nativo del Ministerio de Haciea- 
j da. El plazo para la reolamacioa

del correspondiente á España que 
se considere obtenido en cada 
Municipio. El error máximo de 
las cifras relativas será de me
dia unidad del tercer orden de* 
eimal. 7.® Las asignaciones regi
rán sin alteración durante un. 
trienio, cualesquiera que sean las 
modificaciones que se produzcan 
durante el mismo y salvo siem
pre el caso de cesación de da em
presa en la obligación de contri
buir.

(Se continuará.)

«miBinaus.

Nom. 1.559.

Cempañía dal Canal da CaatiUa.

ANUNCIO.

De conformidad con lo anun
ciado en 4 de Junio último, al 
cortarse las aguas del Canal, se 
han ochado las nuevas para que 
pueda dar principio la navega
ción por el mismo tan pronto 
como los vasos se hallen al nivel 
conveniente.

Los sorteos de pedidos para el 
turno de barcas, lo mismo las 
que han de trauspórtar cereales y 
harinas, como las que se carguen 
de carbones, se celebrarán el día 
30 del actual, á las diez de la 
mañana, en las Oficinas de la Ad
ministración, sitas en la calle de 
Claudio Moyano, número 5, prin
cipal, derecha.

Para que en el servicio de los 
turnos haya la conveniente equi
dad, se previene que para dichos 
sorteos no se tomará en cuenta 
ningún pedido que exceda de 
diez barcas, y durante todo” el 
período do navegación sólo se 
atenderán los pedidos de una sola 
cada vez.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 20 de Septiembre de 
1918 —El Administrador, Pláci
do Sánchez Repiso. •

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!
Palacio de la Diuntarion
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